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            AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1183 

 

     JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                     Manizales,  diez de agosto de dos mil veintiuno 

 

En el presente proceso de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL, 

promovido por MARGARITA MARÍA VALENCIA GARCÍA, contra GONZALO 

IVÁN LÓPEZ CARVAJAL, nuevamente el despacho requiere al auxiliar de la 

justicia para que cumpla con su obligación, realizando la entrega del 

inmueble, presentando informe sobre su gestión indicando relación de gastos 

y recaudos con los debidos soportes, concediéndole el término de ejecutoria 

de este auto e indicándole que debe enviar prueba al correo electrónico 

institucional de haber adelantado la mencionada gestión.   

 

Por secretaria líbrese oficio dirigido al secuestre y al representante legal de la 

empresa ARBARO S.A.S., ubicada en la ciudad de Pereira,  calle 16 No. 5 -47, 

local 21 B, centro comercial Santa Catalina, comunicando el contenido de 

este auto. 

 

 

N O T I F I Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Familia 007 Oral

Juzgado De Circuito

Caldas - Manizales



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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